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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. 

CUAUHTÉMOC BLANCO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
HABITANTES SABED: 

BRAVO, 
ESTADO 
A SUS 

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del · 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en· 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 11 dE?-1' 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
A) Mediante Sesión Ordinaria del Pleno de1 1a 

LIV Legislatura, que tuvo verificativo el día 11 de juliO y 
concluida el 16 de julio de dos mil diecinueve1i se 
apr. Decreto 468. 

~rg}: " fecha veintiocho de agosto de do~ mil 
die-sv~.:,, ediante oficio OGE/0101/2019, se 
pr "; y-~~\~: e esta Soberanía las observacipnes 
re ~~; i¡)qli~' 1 Gobernador del Estado, al Décreto 

·.- ...... h" .... ·1:~' ' 
ref , .d?~e.n~~.r:.~ .. iso anterior. .. 

~- ·:·;t:;}e.~;)n "/ echa veintitrés de septiembre del 
mi~;-<a.n0;7 mediante oficio No. SSLyP(DPLy 
PIAÑ~.P..:;b.2/0731/19, fueron recibidas en la 
Co~i~'iJEhj~üi'lf6l Constitucionales y Legislacic)n las 
O~~CÍ9'?~~: rMJ.izadas por el Poder Ejecutivo al 
Dep~tq d~IJJW~9\iJ 

!! 1 [Jjrri'"S'e'sión de Comisión de fecha doce de 
noviembre de dos mil diecinueve, existiendo el qu,órum 
legal, los Diputados integrantes de la m.isma 
aprobaron el presente Dictamen que tiene · por 
solventadas las Observaciones citadas, para' ser 
sometido a consideración del Pleno de esta LIV 
Legislatura. 

11.- MATERIA DE LAS OBSERVACIONES 
A manera de síntesis, las observaciones · 

realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo, tienen. 
como punto principal, que no se tomó en cuenta 1i 
más reciente reforma al artículo 176 del Código Pe11al, 
materia del presente, que no se cumple con ! él 
principio de taxatividad que debe regir esta materi~\Y 
que resulta reiterativa la última parte de la reforma 
respecto de disposiciones del mismo ordenamiento .. :· .. 

111.- OBSERVACIONES AL DECRETO 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de: 
Morelos, con fundamento en lo dispuesto por los ·. 
artículos 47, 49 y 70, fracción 11 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
devolvió con observaciones el Decreto 468, a efecto 
de que se reconsidere lo siguiente: 

l. Como bien se desprende del apartado 111, 
contenido de la Iniciativa, se desprende que la 
iniciadora de la reforma, con el ánimo de dilucidar de 
mejor manera la propuesta, previó un comparativo 
respecto de la disposición vigente y la propuesta de 
reforma, misma que se estableció en los siguientes 
términos: 

Texto original 

ARflcbLO 176.- En los 

_lasos ck robo se atenderá, 

.:" asimismp a lo previsto en las 

siguient~s calificativas: 

A).- Se aumentarán hasta en 

una mitad las sanciones 

previstas en los artículos 

anteriores cuando el robo se 

realice: 

l. Con violencia contra las 

personas, para cometer el 

robo, facilitarse la fuga o 

conservar lo robado; 

11. E.n lugar cerrado, habitado 

o destinado para habitación, 

o en sus dependencias; 

111. Hallándose el ofendido en 

un vehículo, particular o de 

transporte público; 

IV. Con aprovechamiento de 

la confusión resultante de 

una catástrofe o un desorden 

público; 

V. Por una o varias personas 

armadas o portando 

instrumentos peligrosos; 

VI. En contra de cualquier 

oficina en que se conservan 

caudales o valores, o en 

contra de las personas que 

tienen aquéllos bajo su 

cuidado; 

VIl. En local abierto al 

público; 

VIII.- Derogada 

IX. Con quebranto de la 

confianza o seguridad 

derivadas de una relación de 

servicio, trabajo u 

hospitalidad; 

X. Respecto de equipo, 

instrumentos, semillas y 

cualesquiera otros artículos 

destinados al 

aprovechamiento agrícola, 

forestal o pecuario; 

XI. Respecto de documentos 

que se conserven en oficinas 

públicas, cuando la 

sustracción afecte el servicio 

público o cause daño a 

· terceros. Si el delito lo 

comete un servidor público 

qúe labore en la dependencia 

donde se cometió el robo, se 
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Texto propuesto 

ARTiCULO 176.- En los casos de 

robo se atenderá, asimismo a lo 

previsto en las siguientes 

calificativas: 

A).- Se aumentarán hasta en una 

mitad las sanciones previstas en los 

artículos anteriores cuando el robo 

se realice: 

l. Con violencia contra las 

personas, para cometer el robo, 

facilitarse la fuga o conservar lo 

robado; 

11. En lugar cerrado, habitado o 

destinado para habitación, o en sus 

dependencias; 

111. Hallándose el ofendido en un 

vehículo, particular o de transporte 

público; 

IV. Con aprovechamiento de la 

confusión resultante de una 

catástrofe o un desorden público; 

V. Por una o varias personas 

armadas o portando instrumentos 

peligrosos; 

VI. En contra de cualquier oficina 

en que se conservan caudales o 

valores, o en contra de las 

personas que tienen aquéllos bajo 

su cuidado; 

VIl. En local abierto al público; 

VIII.- Derogada 

IX. Con quebranto de la confianza o 

seguridad derivadas de una 

relación de servicio, trabajo u 

hospitalidad; 

X. Respecto de equipo, 

instrumentos, semillas y 
cualesquiera otros artículos 

destinados al aprovechamiento 

agrícola, forestal o pecuario; 

XI. Respecto de documentos que 

se conserven en oficinas públicas, 

cuando la sustracción afecte el 

servicio público o cause daño a 

terceros. Si el delito lo comete un 

servidor público que labore en la 

dependencia donde se cometió el 

robo, se le aplicará, además, 

destitución e inhabilitación para 

desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión por uno a cinco años. 

En estos casos no operará la 

fracción 1 del artículo 174. Cuando 

el valor de lo sustraído se halla en 

los términos de dicha fracción se 
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le aplicará, además, 

destitución e inhabilitación 

para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión por 

uno a cinco años. 

En estos casos no operará la 

fracción 1 del artículo 17 4. 

Cuando el valor de lo 

sustraído se halla en los 

términos de dicha fracción se 

estará a lo estipulado en la 

fracción 11 para determinar la 

pena que servirá de base 

para establecer el incremento 

que corresponde conforme a 

este precepto. 

XII. Cuando se realice sobre 

embarcaciones o cosas que 

se encuentren en ellas; y 

XIII. Cuando se realice sobre 

equipaje o valores de 

viajeros en cualquier lugar 

durante el viaje. 

B).- Cuando el robo sea 

cometido por dos o más 

sujetos, sin importar el monto 

de lo robado, a través de la 

violencia, la acechanza o 

cualquier otra circunstancia 

que impida la defensa de la 

víctima y el valor de lo 

sustraído se encuentre en los 

términos de la fracción IV del 

artículo 174, la sanción 

aplicable será de cinco a 

quince años de prisión y de 

cincuenta a mil días multa. 

También podrá aplicarse la 

prohibición de ir a lugar 

determinado o vigilancia de 

la autoridad, hasta por un 

término igual al de la sanción 

privativa de libertad 

impuesta. 

C).- Derogado 

XIV. Cuando el objeto del 

robo sean vales de papel, o 

cualquier dispositivo 

electrónico en forma de 

tarjeta plástica, emitido por 

personas morales utilizados 

para canjear bienes y 

servicios, se impondrán de 

seis meses a tres años de 

prisión. 
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estará a lo estipulado en la fracción 

11 para determinar la pena que 

servirá de base para establecer el 

incremento que corresponde 

conforme a este precepto. 

XII. Cuando se realice sobre 

embarcaciones o cosas que se i 

encuentren en ellas; y 

XIII. Cuando se realice sobre, 

equipaje o valores de viajeros eñ 

cualquier lugar durante el viaje. 

B).- Cuando el robo sea cometido 

por dos o más sujetos, sin importar 

el monto de lo robado, a travé~de 
J; 

la violencia, la acechanzat o 

cualquier otra circunstancia ~:que 
impida la defensa de la víctimc\ y el 

valor de lo sustraído se encu~ntre 

en los términos de la fracción IV del 

artículo 17 4, la sanción apli,cable 

será de cinco a quince añps de 

prisión y de cincuenta a mil: días 
' multa. También podrá aplic<~rse la 

prohibición de ir a ~~ lugar 

determinado o vigilancia ?oe la 

autoridad, hasta por un t$rmino 

igual al de la sanción priva~va de 

libertad impuesta. 
., 

C).- Derogado 

XIV. Cuando el objeto del-, robo 

sean vales de papel, o cualquier 

dispositivo electrónico en fornl<J de/ 

tarjeta plástica, emitido ·:¡por~ 
personas morales utilizados para· 

canjear bienes y serv1c1os, 1': se 

impondrán de seis meses a tres 

años de prisión. : ~ 

XV.- En cualquier lugar fr.o 
establecimiento destinado a reali.~<~r 
actividades financieras, o una }ez 

que la persona haya realizado un~ 

disposición de efectivo •. en. 

cualquiera de sus modalidades ya, 

sea dentro del establecimiento o en ; 

los equipos electrónicos desti\,ados 

para ello y el robo se éometa ~· 
'·: .. 

mientras lo custodia, transporta o 

en el camino a su destino 

inmediato. 

Si en la ejecución de este delito 

participa el que sea considerado 

como empleado de una ipstitución 

financiera se le impondrá> además 

de la pena por robo, de tres a cinco 

años de prisión. 

i" ~ 

/ 1No obstante, no pasa desapercibido para este 
;PodÚ' Ejecutivo que, con fecha 10 de julio de 2019, 

1 
· fue publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad", 

número 5722, el "DECRETO DOSCIENTOS 
CATORCE.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 106, 107, 108, 146, 176 Y 176 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MORELOS", 
instrumento legislativo que tuvo por objeto aumentar la 
peria de prisión y multa a diversos delitos entre los que 
se encuentra: el robo calificado. 

Así, resultó la reforma al párrafo inicial del inciso 
A) del artículo 176 del citado Código Penal para el 
Estado de Morelos, modificando la sanción en las 
agravantes del delito, pasando de una mitad a dos 
terceras partes, quedando en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 176.- ... 
A).- Se aumentarán hasta las 

partes las sanciones previstas en 
anteriores cuando el robo se realice: 

l. a XIII. ... 
B).- .. . 
C).- .. . 
XIV ... . 
Situación que no fue tomada en~w~cl·~h 

por parte de la iniciadora, y mucho men~afii:aJ~~ 
valorada por parte de la Comisión Dictamfi.~~·,"ia 
formulación del Dictamen de la iniciativa que diera 
origen al Decreto que nos ocupa, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 54, 1 04 y 1 06 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
a efecto de establecer la viabilidad de la reforma 
planteada y hacer los ajustes pertinentes para emitir 
un acto congruente con la norma en vigor. 

De ahí que debe considerarse que para el caso 
del delito que se tipifica mediante el Decreto 468 que 
se analiza, correspondiente al robo en contra de toda 
aquella persona que realice alguna operación que 
implique el retiro de dinero de una institución 
financiera, así como a los empleados que sean 
partícipes del delito; se debe prever una agravante de 
pena de hasta las dos terceras partes respecto de las 
sanciones previstas en el artículo 17 4 BIS del propio 
Código Penal para el Estado de Morelos; y no así la 
agravante de hasta en una mitad, como fue 
considerada por la iniciadora y la Comisión 
Dictaminadora. 

Máxime cuando por error de técnica legislativa 
se previó lo que alude el párrafo inicial del artículo, así 

, como su inciso a), cuando se hubiera podido hacer 
uso de la técnica legislativa y emplearse tres puntos 
s)Jspensivos que harían permanecer incólume el 
c~(ltenido de los mismos, sin la objeción que ahora 
nos ocupa. 
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Como se dijo, por lo que respecta a la técnica no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar 
legislativa, debe decirse que la redacción del texto claramente formulado. Para determinar la tipicidad de 
para la integración de la proposición legislativa al una' conducta, el intérprete debe tener en cuenta, 
cuerpo normativo de una ley existente, deben seguirse abmo dérivación del principio de legalidad, al de 
reglas particulares; por lo que al caso concreto, si bien ltaxatividád o exigencia de un contenido concreto y 
el artículo dispositivo único contiene el supuesto de ,'' unívoco ~n la labor de tipificación de la ley. Es decir, la 
reforma de manera general, deben establecerse con / descripcJón típica no debe ser de tal manera vaga, 
toda precisión sólo aquellas disposiciones que sufren , imprecisi:l, abierta o amplia, al grado de permitir la 
modificación por virtud del presente Decreto; es decir, ./ arbitrari~dad en su aplicación. Así, el mandato de 
tiene que encontrarse referida con precisión a la J taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
estructura, orden y texto del propio artículo 176/ determinación de la conducta típica sea tal, que lo que 
materia de reforma y concretar sus proposicione~' es obj~to de prohibición pueda ser conocido por el 
dentro de este contexto. { destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no 

l. Ahora bien, es menester destacar que ~b implica que para salvaguardar el principio de exacta 
resulta del todo clara la hipótesis establecida por ,:él aplicación de la pena, el Legislador deba definir cada 
Le_rislador enfa parte final de la reformada fracción.fVI vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo 
de~.f-ulo 176 del Código Penal para el Estado ,Íde pendl, toda vez que ello tornaría imposible la función 
M~~:-..en relación a que el delito a tipificarse¡se legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es 
rel·' e..·· a· -~a persona "hasta en tanto lleguen a: su necesario señalar que en la aplicación del principio de 
de '.~~ .m1s próximo.". Al respec.to, se dest~ca g.··, ue, taxatividad es imprescindible atender al contexto en el 
po :~¡e,mpJb, en el estado. d.~ Jalisco y la Cluda9 .de cual se desenvuelven las normas, así como sus 
MfW.'tcp·, sé encuentra ya tipificado el presente d~l1to, pÓsibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser 
en~(gH~ se establece, al caso concreto, la hipófesis p~ecisa para quienes potencialmente pueden verse 
de~:·que. , el. ;~e lito se cometa " ... dentro de;{ un sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos 
estable'qlriJient,9 bancario, en una oficina recaudc¡,~ora penales contengan conceptos jurídicos 
Es~úil'o'.Mut:Ji~al, ... o en las inmediaciones de ~stos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios 
so~' Lis~rios", así como " ... al interior de un de un sector o profesión, siempre y cuando los 
inmueble; en cajero automático o inmediatam~nte destinatarios de la norma tengan un conocimiento 
después de su salida ... ", respectivamente. Má~ime específico de las pautas de conducta que, por 
cuando el "destino más próximo" podría ser:';. en estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el 
diferente Entidad Federativa con los consecuei;ltes ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que 
problemas de competencia, por lo que en su c~so en una sociedad compleja, plural y altamente 
sería adecuado señalar algunos límites o paráme:tros especializada como la de hoy en día, los tipos penales 
al efecto; sobre todo considerando la taxatividad que se configuren de tal manera que todos los gobernados 
se debe respetar. }: tengan una comprensión absoluta de los mismos, 

En efecto encuentra aplicación la siguie:~te específicamente tratándose de aquellos respecto de 
Jurisprudencia: ~. los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU:' dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS D~L:' muy específicas, como ocurre con los tipos penales 
CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LA$; dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas. 1 

NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES 11. Respecto del último párrafo adicionado al 
DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constituciq)!¡ artículo 176 del Código Penal para el Estado de 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra:~i Morelos, cabe señalar que si bien se pretende 
derecho fundamental de exacta aplicación de la ley k~~ · sancionar a los empleados de las instituciones 
materia penal al establecer que en los juicios del ord~n\ 

, financieras, la redacción sugiere que se está ante un 
criminal queda prohibido imponer, por simple analogía ·: 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté . grado de participación en el delito. 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito Lo anterior guarda estrecha relación con las 

d t t E t d ha f d m t 1 no Se ll·m,·ta formas de autoría y participación en la comisión de un e que se ra a. s e erec un a en a . 
a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga hecho delictivo, entre ellas, la coautoría, en la que 
de interpretar por simple analogía 0 mayoría de xazón, cada partícipe de la comisión del injusto responde en 
sino que es extensivo al creador de la norma. En ese igual medida que el resto de los involucrados. 

orden, al Legislador le es exigible la emisjón de 
normas claras, precisas y exactas respecto<' de la 
conducta reprochable, así como de la cons~tuencia 
jurídica por la comisión de un ilícito; esta d~cripción 

1
. Época: Décima Época, Registro: 2006867, Instancia: Primera Sala, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo 1, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 54/2014 (10a.), Página: 131 
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El diccionario de la Real Academia Española 
define a la coautoría como: 

Coautoría: 2 

Pen. Participación en delito que supone la 
intervención de diversos individuos que se conciertan 
para la comisión de un hecho punible y realizan los 
actos típicos correspondientes. 

De lo que se sigue que la coautoría implica un 
concierto de voluntades respecto de la perpetración 
del hecho criminoso, en la que cada uno de los 
intervinientes responde del resultado por igual, sin 
atender a su particular aportación a la consumación. 
del delito, bajo lo que la Doctrina ha llamado' 
"Codominio Funcional del Hecho", situación que se 
advierte de los siguientes criterios jurisprudenciales: i 

COAUTORÍA. EN ESTA FORMA DE 
PARTICIPACIÓN CADA COPARTÍCIPE DESE 
RESPONDER DEL DELITO EN FORMA UNITARJA, 
SIN QUE SEA DABLE IMPUTAR LA APORTACI0N 
PARCIAL QUE CADA UNO DE LOS INCULPADbS 
REALIZÓ. El autor de un delito no es únicame'nte 
quien realiza materialmente la conducta típica, ~Íino 
todo aquel que posee bajo su control directo la 
decisión total de llegar al resultado, es decir, qtJien 
tiene a su alcance la posibilidad de materializar el 
hecho delictivo o dirigir el proceso causal • del 
acontecimiento criminal, contemplado en forma 
unitaria, es decir, comprendiendo al tipo básico y!sus 
modalidades. En aquellos casos en que el autor 
comparte el actuar delictivo con otros autores, los 
cuales concurren con él en la comisión del delito 
mediante una distribución y división del trapajo 
delictivo, es decir, cuando hay pluralidad de activos, se 
configura la participación conjunta, que constituye la 
coautoría cuando, a pesar de la división de funcio~es, 
los autores concurrentes se encuentran en el mi~mo 
plano de participación, o bien, uno tiene el dominio· 
directo, pues es quien realiza la etapa ejecutoraé,del 
evento criminal, pero aun así los demás partícipes 
coadyuvan a la producción del resultado típico, poi; lo 
que estos últimos suelen constituirse como coautores; 
dada la división del trabajo colectivo mediante un pl9n 
común preconcebido, ya que su concurrencia en ~ta 
ejecución del hecho punible importa la realizacign 
conjunta del delito por varios sujetos con codomin1p 
funcional del hecho. Por tanto, en los casos d.e 
coautoría no es dable imputar exclusivamente a cádá 
uno de los inculpados la aportación parcial que reaÍizó:. 
sino que, por el dolo encaminado a la consecu,dón;i 
total del resultado, cada copartícipe debe responder 
del delito, considerado en forma unitaria como un·solo 
resultado de la suma de conductas múltiples, 
precedidas de un designio criminal y de un aqlJerdo 
conjunto llamado "pacto criminoso". 3 

j: 
2 Real Academia Española, fecha de consulta: 23 de agosto de 
2019, disponible en: https:l/dej.rae.es/lema/coautoria .f 
3 Época: Novena Época ,Registro: 168377, Instancia: 'firibunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: ~emanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Di?lembre de 
2008, Materia(s): Penal, Tesis: V.2o.P.A.26 P, Página: 97~ 

COAUTORÍA. SE ACTUALIZA CUANDO 
VARIAS PERSONAS, EN CONSENSO Y CON 
CODOMINIO CONJUNTO DEL HECHO, 

.[ÍIVIQIÉNDOSE LAS ACCI~NES DELICTIVAS Y 
MEDIANTE UN PLAN COMUN ACORDADO ANTES 

~ O DURANTE LA PERPETRACIÓN DEL SUCESO, 
CONCURREN A LA EJECUCIÓN DEL HECHO 
PUNIBLE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
La figura de la coautoría a que se contrae la fracción 11 
del artículo 22 del Código Penal para el Distrito 
Federal, se actualiza cuando varias personas en 
consenso y con codominio conjunto del hecho, 
dividiéndose las acciones delictivas y mediante un 
plan común acordado antes o durante la perpetración 
del suceso, concurren a la ejecución del hecho punible 
y, por tanto, son responsables en igualdad de 
condiciones; de ahí que una aportación segmentada, 
adecuada y esencial al hecho puede bastar para ser 
considerada y penada como coautoría, au~ 
.'formalmente no sea parte de la acción típica,,,:ñ»~~ 

·.·cuenta que aquélla se refiere no únicame~~-:~(llrW 
ejecución compartida de actos que se r$alit:ari·~\'~~ 
sentido objetivo-formal, como L porti~$ 
pertenecientes a la acción típica, sino a ij0~ ~.?~~ 
agentes reparten entre sí el dominio del he'~hó ~.;j~ 
etapa de su realización, por lo cual la doctri'!~~~ 
llamado a esta intervención compartida "codo"ffilñie 
funcional del hecho"; sin embargo, esa. actua~~ 
funcional para convertir al agente como co~Llt9~·- :~~~
ser necesaria y esencial para la realización 'ifel'_h~p;íó, 
delictivo. 4 :utE¡;:.ú~-

En ese orden, el Código Penal para el Estado 
de Morelos, en su artículo 18 establece: 

ARTÍCULO 18.- Es responsable del delito quien: 
l. Lo realiza por sí mismo o conjuntamente con 

otro autor; 
11. Lo lleva a cabo sirviéndose de otro, al que 

utiliza como instrumento para la comisión del delito; 
111. Dolosamente determina a otro para 

cometerlo; 
IV. Dolosamente presta ayuda al autor para 

realizarlo; 
V.- Con posterioridad a la ejecución del delito 

auxilia al autor, en cumplimiento de una promesa 
anterior; 

VI.- Interviene con otros en la comisión del 
delito, sin acuerdo previo, para realizarlo, y no consta 
quien de ellos produjo el resultado; y 

Vil.- Los que acuerden y preparen su 
realización. 

t 

Los autores y los partícipes responderán en la 
medida de la intervención que hubieren tenido. Por lo 
que respecta a los inimputables que hubiesen 
intervenido en un delito, se aplicarán las medidas 
previstas en el artículo 57 de este ordenamiento. 

• · 
4 Época: Novena Época, Registro: 163505, Instancia: Tribunales 
~olegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
qemanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, 
Nqviembre de 2010, Materia(s): Penal, Tesis: 1.8o.P. J/2, Página: 
1242 
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Conforme a lo anterior, y dado que en términos ,.~·,_. ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VI y 
de las fracciones 1, IV y Vil del artículo 18 del propio ;>tt adiciona un último párrafo al artículo 176 del 
Código Penal para el Estado de Morelos, son /'Código' Penal para el Estado de Morelos, para quedar 
responsables del delito quien lo realiza por sí mismo o ,.J como a continuación se indica: 
conjuntamente con otro autor; quien dolosamente l 
presta ayuda al autor para realizarlo o quienes ¡ 

acuerdan y preparan su realización; se estima r 
innecesario establecer tal grado de participación del 
manera expresa en el último párrafo que se adiciona a~· 
artículo 176 del citado Código Penal; en el entendid<¡í' 
de que resultaría excesivo que en cada tipo penal 
sean reguladas aquellas cuestiones que de manera 
general ya se encuentran previstas en el Título 
Primero del citado Código, el cual en esencia, recoge 
la parte general de ese sistema normatiyo, 
configurándose así los principios fundamentates 
ap~ en la materia. ( 

:J;~· ·~_:_~-~\u caso, debió señalarse que aplicarí~· la 
mi~Jna·'·$8,~ón a los empleados de las instituciopes 
fi~ci~r~~\m~e informen a los demás autores sobre el 
rel}t~~~~ valtjres por parte de la víctima." ; 
~S·,:r\/:Y,ALORACIÓN DE LAS OBSERVACIONES. 

· ·Esta Comisión Dictaminadora, de conformidad 

cqA~:fo:di~P..l.!~}'~ por el artículo 151 del Reglamento 
páf'a él(;ongr~ del Estado de Morelos, corresponde 
aho·ra. ~fe~t~~ estudio y análisis respectivo de las 
ot:\i~tóf1e\; emitidas por el Poder Ejecutivo, con la 
finalidad de dilucidar sobre su procedencia. 

1. Se acepta la observación en todos sus 
,•' 

términos por parte de esta Comisión Dictaminadora, 
por lo que se escriben solamente los puntos 
suspensivos con lo que se transcribe el texto vigeQte,: 
del inciso A) del artículo 176 del Código Penal para el· 
Estado de Morelos que, como menciona el Titular dE;ll 
Poder Ejecutivo, fue ignorado por la iniciadora y es~ 
Comisión Dictaminadora. l. 

2. Se acepta la observación en todos sus 
términos por parte de esta Comisión Dictaminadora;;. 
por lo que se modifica la parte normativa materiaide>'. 
esta observación, cumpliendo cabalmente con el;, 
principio de taxatividad, tal como recomienda el Titular 
del Poder Ejecutivo. 

3. Se acepta la observación en todos sus , 
términos por parte de esta Comisión Dictaminadora, 
por lo que se suprime el texto propuesto como último 
párrafo, materia de observación. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
176 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
MORE LOS. 

ARTÍCULO 176.- ... 
A).- ... 
ji. a la V .... 
NI. En contra de cualquier oficina o institución 

finanpiera en que se conservan caudales o valores, en 

contra de las personas que tienen aquéllos bajo su 
cuidado o los clientes que hayan acudido a retirarlos 
en has mismas o en cajeros automáticos; en las 
inmediaciones de éstos o inmediatamente después de 
susalida de los mismos; 

i Vil. a la XIV .... 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los fines 
que indican los artículos 44, 47 y la fracción XVII, 

:inciso a) del artículo 70 de la Constitución Política del 
. Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

TERCERA.- Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas de igual o menor rango normativo jerárquico 
que contravengan lo dispuesto por la presente reforma 
constitucional local. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria de 
Pleno iniciada el día veintidós de noviembre, 
continuada el día veintisiete y concluida el día 

veintinueve de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Alfonso de 
Jesús Sotelo Martínez. Presidente. Dip. Cristina 
Xochiquetzal Sánchez Ayala, Secretaria. Dip. Dalila 
Morales Sandoval, Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la 
Residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, 
en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 
Morelos a los dos días del mes de enero del dos mil 

• veinte. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 
RÚBRICAS. 



Lic. Eduardo Kenji Uchida García, Director General Jurídico, con 
fundamento en los artículos 9, fracción 11 y 22, fracción XXVIII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 2, fracciones XI y XII, 4, fracción VI, 1 O, fracción 
XIV, y 15, fracción, XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno, 5, fracción IV y 11, fracción IX, del Reglamento del 
Periódico Oficial para el Estado de Morelos, CERTIFICO: Que el 
presente juego de copias fotostáticas, que consta de noventa y ocho 
fojas útiles escritas por ambas caras, concuerda fiel y exactamente 
con la publicación del Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 
577 4, Sumario, Sexta Época, de fecha 22 de enero del 2020; 
documento que tuve a la vista para su cotejo y compulsa 
correspondiente, y se encuentra en los archivos del citado órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. Conste. 

Cuernavaca, Morelos; veintitrés de enero del dos mil veinte. 


